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U NICAJA ha patrocinado la decimotercera convocatoria del Premio 
UNICAJA de Investigación Agraria, con el fin de promover, 
estimular y difundir el conocimiento científico en el campo de la 

investigación agraria y facilitar el intercambio de ideas y experiencias entre los 
distintos agentes del sector. La apuesta decidida por el sector agrario y la industria 
agroalimentaria, sectores indiscutiblemente esenciales para el crecimiento y 
desarrollo económico regional, se complementa a su vez con la elaboración del 
Informe Anual del Sector Agrario en Andalucía, que ha alcanzado su vigésimo 
primera edición.

En esta convocatoria, se ha otorgado una mención especial al trabajo “EN TORNO 
A LAS MARCAS OLEÍCOLAS DE CARÁCTER GEOGRÁFICO. UN APUNTE 
SOBRE SU VIABILIDAD JURÍDICA”, presentado bajo el seudónimo “BOLONIO”, 
que tiene como investigador a D. Ángel Martínez Gutiérrez, profesor titular del 
Departamento de Derecho Mercantil de la Universidad de Jaén.

El jurado ha considerado, a la vista del contenido, línea argumental y conclusiones 
de este trabajo, que su importancia para una parte muy importante de la industria 
agroalimentaria regional hacía merecedora a esta investigación a una mención 
de honor con derecho a su publicación. En este sentido, la investigación tiene 
como principal aportación la clarificación de los supuestos en los que la marca 
oleícola puede considerarse una auténtica designación del origen geográfico de 
los aceites de oliva y, por tanto, debe observar escrupulosamente los requisitos 
y condiciones previstos en la normativa comunitaria de carácter especial, lo que 
redundará no sólo en beneficio de los operadores económicos, sino también, y 
muy especialmente, en la protección de los consumidores. Precisamente, por 
ocuparse de una cuestión sumamente específica de la comercialización de los 
aceites de oliva, e interpretar una norma existente en nuestro ordenamiento 
jurídico desde hace tiempo que, sin embargo, ha pasado inadvertida para las 
instituciones públicas que han de aplicarla, el trabajo goza de una evidente 
originalidad y oportunidad.

La Fundación UNICAJA, a través de su Servicio de Publicaciones, edita la presente 
investigación, que se incorpora a la amplia lista de documentos ya publicados por 
nuestra entidad, y que tienen como finalidad estimular e impulsar la investigación, 
así como divulgar sus resultados para un mejor conocimiento general. 
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Nota del autor
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l autor desea dejar testimonio de su agradecimiento a los 

miembros del Jurado que ha concedido una Mención Especial al 

presente trabajo de investigacion dentro del XIII Premio UNICAJA 

de Investigación Agraria 2011. Supone, desde luego, un acicate para seguir 

trabajando en esta línea de investigación que viene cultivando desde el comienzo 

de su carrera universitaria.

Al mismo tiempo, y reconociendo el carácter colectivo del trabajo premiado, 

quiere dedicarle unas palabras de gratitud a su familia, a quien le ha dedicado la 

monografía resultante, por el tiempo “robado” y la atención no prestada durante 

la elaboración del trabajo presentado al Premio, primero, y la reelaboración del 

mismo para su publicación, después, esperando que la edición del mismo venga 

a compensarles por toddas aquellas horas de soledad y espera.
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